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PARTE OFICIAL.

PRE SID EN CIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta 
Real fam ilia continúan en esta corte sin novedad en su

REAL DECRETO.

V engo en m andar, de conform idad con  el parecer de 
mi C onscjo .de M inistros, que el de Hacienda presente á 
las C orles.un  proyecto de lev que autorice al G obiern o 
para seguir cobrando las rentas y contribuciones públi
cas, é invirtiendo sus productos en los gastos del Estado* 
con  sujeción á la ley de 23 de Mayo de 18.15 y d ispo
siciones posteriores.

Dado en Palacio ;1 11 de Setiembre de 1816.— R u bri
cado de la Real mano. — El Ministro de H acien da, A le
ja n d ro  Mon.

PRO YECTO  DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al G obiern o para seguir 
cobran do hftsta fin del presente año las rentas y con tri
buciones públicas, y para invertir sus productos en los 
gastos del Estado, con  sujeción a la ley de 23 de Mayo 
de 1 8 4 5 , y reba jas hechas en ella por Reales decretos y 
órdenes posteriores.

Madrid 11 de Setiembre de 1 8 1 6 .= Alejandro Mon.

MINISTERIO DE ESTADO.

Comunicado oficialmente al Senado por el Gobierno el casa
miento de S. M. la Reina con su augusto Primo el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco de Asís M aría, y el de la Scnnu. se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda con S. A. R. el Prín
cipe D. Antonio María Felipe Luis de Orleans , duque di 
Montpcnsier, acordó el Senado presentarse cu cuerpo á felicitai 
á S. M. con tan plausible m otivoj y S. M. tuvo á bien señalai 
el dia de ayer 15 del corriente y  la bota de las cuatro y media 
de la tarde para este solemne acto, en el cual el Sr. Presideutc 
del Senado dirigió á la Reina el discurso siguiente:

Señ ora : El Senado llega á las gradas del trono con  el 
plausible m otivo del ajustado enlace de V. M. con  un d ig 
no P ríncipe español de su propia familia , y del de su au
gusta H erm ana, inmediata sucesora de la c o ro n a , con 
otro  vastago de una ilustre fam ilia Real aliada de la Es
paña y nacido en una gran nación, que, después de ha
ber atravesado largos infortunios, se halla hoy en la ad
m irable prosperidad que producen siempre las institucio
nes que logran hermanar la libertad y el orden á la som 
bra de leyes tutelares rigorosam ente observadas.

Quiera el c ie lo , Señora, colm ar de bien y de ventu
ra estos enlaces, y la divina P rovidencia , que protegió tan 
visiblem ente á V. M. desde su cuna sacándola á salvo de 
tantos azares y turbu lencias, extienda sus favores á la 
m agnánim a nación , cuyos destinos le están encom enda
d os ; y que en la nueva era de paz y de conciliación  que 
el G obiern o de V. M. anuncia al Senado al noticiarle la 
fausta nueva, aparezca la España ante el m undo próspera 
y dichosa , y V. M. sea á la par tan feliz en el seno de la 
fam ilia , aumentada por prole num erosa, com o grande y 
magnánim a durante un largo y próspero reinado, para 
serlo después con  justicia en nuestra historia nacional.

S. M. se dignó contestar en estos términos:

Sres. Senadores: Con profunda em oción  recibo las fe
licitaciones que me dirigís por mi enlace con  mi augusto 
p r im o , y el de mi muy cara hermana con  el esclarecido 
Duque de Moritpensier. En ellos no he consultado solam en
te la felicidad dom éstica, sino el bien y prosperidad de la 
nación. Agradezco, Sres. Senadores, esta nueva prueba de 
vuestra lealtad y adhesión á mi P ersona/

DIRECCION G EN ER AL DE L A  C A JA  N AC IO N AL

DE A M O R TIZA C IO N .

Los interesados que, en conformidad á lo dispuesto en (I de
creto de la Regencia fecha 21 de Enero de 1 8 4 1 , deseen capita

lizar sus créditos con opcion á los intereses del duodécimo se
mestre , que vencerá ¡en 31 de Diciembre de este año, pueden 
acudir á presentarlos desde el lunes 21 del corriente basta el 
dia 1? inclusive del mismo Diciembre , de nueve á una de la 
mañana, en ésta forma i

Lunes: Cupones del 4 'por 100.
M artes: Idem del 5 por 100.
Miércoles: Los demas documentos, entre los cuales se com 

prenden los recibos de intereses que á virtud de la renovación 
de la deuda [interior se han expedido por los réditos vencidos 
hasta fin de 1840.

Madrid 15 de Setiembre de Í8 4 6 .— P. A. D. Y. S. D. G.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

Viena 2 de Setiembre.

Mañana llegará con su familia á esta el gran duque Miguel 
procedente de lschl. Ya ha llegado el encargado de negocios 
rusos conde de Mi den,

Se anuncia positivamente que se nombrará un nuevo emba
jador ruso. Se aguarda , no tan solo á Mr. de F outon , designa
do como consejero de embajada, sino también á Mr. de Oubrel. < 

(Corresponsal de Nuremberg.)

GRAN BRETAÑA.

Londres 7 de Setiembre.

La Reina llegó á Gerscy el miércoles 2 á las seis y media 
de la tarde.

E l jueves S. M. y el Príncipe ■ Alberto recorrieron la ciudad 
acompañados del lord Chambeland y de lord Palmerslon.

La Real comitiva salió el viernes de Gerscy á las ocho, y 
llegó á Falmouth á las siete de la tarde. A Su llegada el v iz
conde Palnierston presentó á S. M. un mensaje del corregidor y  
consejo municipal.

É l silbado á las ocho salió S. M. de Falmouth. (Globe.)

F R A N C IA .

París9de Setiembre

Según una carta de Berlín de 5 de Setiembre, el Rey de 
Prusia ha dispuesto que los debates del gran proceso seguido con
tra los numerosos individuos comprometidos en los últimos suce
sos de la Polonia sean públicos, dando cuenta detalladamente 
de ellos los periódicos. Se cree que Ja vista del proceso durará 
por lo menos seis meses. Se están haciendo en la actualidad los 
preparativos liecesa.ios. ( Gaceta de A  (¡ais gran,')

Escriben do Roma en 50 de Agosto:
Se espera esta noche aqui al Príncipe de Jóinville. S. A. R . 

está encargado de una misión especial del Rey su padre cerca 
deLPapa. El Príncipe estará de regreso en Ñapóles el 1? de Se
tiembre. (Gac, de A a gsb .)

Dicen de Kiel (Holstcin) cu 28 de Agosto :
Se espera con la mas viva impaciencia la apertura de la 

asamblea de los Estados, en la que se asegura que el R ey de 
Dinamarca se propone pedir en calidad de duque de Slileswig 
la incorporación de dicho ducado á la confederación germá
nica.

Todos desean ver la actitud que tomarán relativamente en 
esta cuestión la Prusia y el duque de Augustemburgo, quienes 
hasta ahora no han manifestado sus intenciones sobre este asun
to. (Corresp, de Nuremberg:') ’ ■ ¿

NOTICIAS NACIONALESCiudad Real 11 de Setiembre.

Ayer llegó á esta capital el intendente de la provincia Don 
Cristóbal de la Mata, que estaba con licencia-hace dos meses: la

venida de ésta autoridad ha Causado general satisfacción, porqué 
indudablemente se experimentarán mejoras en los diferentes ra
mos de la administración, y se remediarán algunos abusos de 
que las interinidades naturalmente se resienten.

Se ha puesto en planta el proyecto de construcción de un bo
nito teatro , habiendo pasado el señor gefe político D. Dionisio 
Gainza esquelas im itatorias á las personas notables de la ciudad 
para que se interesen en las acciones en que está dividida h* 
empresa: este establecimiento es aquí de suma necesidad , pues 
hasta ahora solo hemos tenido Un indecoroso corral, adonde por 
cortas temporadas trabajaban algunas compañías de la legua, que 
ni aun podíamos disfrutar por la incomodidad y hediondez del 
local.

Nó paran aqüi los proyectos de mejoras que tiene concebidas 
el Sr. Gainza, pues se propone realizar otro no menos beneficio
so y  necesario, cual es el surtido de aguas potables cou el esta
blecimiento de fuentes públicas en el centro de la población; pues 
en el dia nos vemos precisados á comprar el agua á buen precio 
conduciéndola en cubas á la distancia de una legua, con exposi
ción de quedarnos sin ella el dia que al dueño del pozo se le 
antoje cerrar la puerta, porqué és de propiedad particular, á.pe«* 
sar de que lleva por la saca una buena cuota.

Fuentidueña 10 de Setiembre.

Tan luego como el 7 del corriente se supo de fijo que pa
saba S. M. la Reina Madre en ct mismo dia á Taraíicon, dispu
so el ayuntamiento salir á cumplimentarla. Al efecto rogó con 
instancias al apreciuble director del colegio de Alm odovar'D on 
Gerónimo Add al tuviese;á djicu acompañarle, yendo a s o  babaza, 
para que en su nombre felicitase á S. M. * 1

Este joven condescendió caballerosamente á las súplicas del 
té y' salió á! frente de él entré'* seis y  

media de la tarde,-hora en que las campanas anunciaban la lle
gada de S. M. Al encararse con ella la dirigió la palabra en e .-  
los términos:

•Señora: El humilde director del colegio de Ahnodovar, que 
accidentalmente se halla en Fueutidueña, fiel intérprete yT depo
sitario de los sentimientos que animan á este cíeró , fnúhicipali- 
dad y pueblo, tiene el alto honor de congratularse con V. M* 
por su feliz llegada á esté punto. Mi corazón sé bauá con purí
sima alegría al observar reflejado en los semblantes de este con
curso el júbilo qüe agita sus nobles pechos por la gloria de ver 
á la amable Madre de nuestra adorada Reina constitucional. Si 
este pueblo Un es el piimero en admirar la mágica bondad de la 
inmortal Cristina, tampoco será el último.

Contempla , Señora, á V. M. como á un brillante meteoro, 
que, aunque rápidamente, cruza su horizonte (tan embellecido en 
él instante); espera dejará en pos ostensibles destellos de su es
plendor y gloria. El mismo pueblo colma de bendiciones al astro 
de ventura que alumbró en el seno de nuestra región al ángel 
tutelar qué sentado vemos con placer en el gran solio de la pri
mera Isabel. También al cielo demanda ardiente que el hilo de 
los preciosos dias de este ángel de amor permanezca sin corlar 
por luengos siglos, llevando pendiente de su medio y extremi
dades el inestimable presente de la paz, gloiia y  ventura que 
tanto ha menester el gran pueblo de Cuslilla.

Dignaos , Señora , acoger benigna estos votos que, aunque ma
nifestados por labio torpe y balbuciente , son la genuiua expre
sión de nuestros corazones que aclaman á V. M.»

S. M. se mostró sumamente complacida de esta muestra de la 
lealtad y adhesión del pueblo de Fueutidueña.

Valenda 12 de Setiembre.

La Providencia lia señalado ya la hora en qué han de iónet* 
érmino las desgracias sin cuento que han afligido por tanto liéní* 
10 á la nación: asi lo consideramos en nuestro número de antes 
le ayer al pintar la alegría con que sé ha recibido ía decisión de 
a cuestión de matrimonio: demostrar que »i elegido es el mas 
ligno entre los candidatos acepta bies es el objeto que hoy nos 
imponemos.

Habíase terminado la guerra civil en que, debatidos á la vez 
d principio político y el dinástico, corrió con abundaucia la tañ
are española derramada por españoles. Un abrazo fraternal puso 
ín cu Vergara á la encarnizada lucha , y* gozóse el pueblo espa- 
íol de !á aurora de ventura que desde ^entonces empezó<á d es -' 
ubi ir. Quedábanle bmpero muchas amarguras que devorar , por- 
[ue natural era (jué alcanzada la victoria se disputasen el lauro^ 
os vencedores. La .España vjó,ame«azada de nuevas cahim i- 
lades, y  solo pudo salvarla cbam or de los españoles á su Reina*.. 
i la alta sabiduría con que los representantes del pueblo, eleva -  
on al carácter de ley -e l voto general de este pueblo anticipan-^ 
lo algunos meses la mayoría de S. M. ¿

Pero Isabel II debía tomar estado, y como la mano de, la 
íeina de España era natural que fuese codiciada por muchos



Principes y naciones, de aqui el temor de que la española se 
tríese envuelta en nuevas guerras y cercada de nuevos com pro
misos que , cuando menos, retardasen este gran acontecimiento 
en que esperábamos Ver el principio de una eta de paz y de to
lerancia.

Por dicha fueron vanos I03 temores: las naciones de Europa 
han tratado en paz do este gran negocio, que tanto puede influir 
eu Í03 intereses generales de todas: ha use indicado varios candi
datos, ilustres todos, y por mas de un título íecomendables. Mas 
entre todos ha prevalecido el que mas grato podiu ser á los es
pañoles , el mas interesado en la gloria y prosperidad de nuestra 
pa tria , el único cuya persona podían inclinar á S. M , «o solo 
el deseo de hacer la felicidad de sus pueblos, sino las tierna» 
alecciones del corazón.

Porque todas estas circunstancias reúne en alto grado el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Asis M aría, á quien se ha 
reservado la dicha de ocupar el tálamo Real. Hijo y nielo de 
españoles, nacido y criado entre nosotros habla nuestra lengua, 
conoce nucstias costumbres, tiene nuestro carácter y nuestras 
inclinaciones} eu una pala I r a ,  es español como nosotros , nuestra 
pa tiia  es la suya, sus inteicses son los nuestros..... ¡Que razones 
tan podciosas para que los españoles le am en, para que todos se 
congratulen al verle esposo de su Reina ! ¡ ¥ cuánto no debe 
también influir en el animo de S. A. R. para haceile desdar vi
vamente y p 'ocurar en cuanlo este a su alcance lo conveniente 
u\ decoro y prosperidad de la nación]

Y  por parte de la augusta consorte, ¿cuál otro.Príncipe pu
diera haber llenado mas cumplidamente los deseos de S. M. y 
dejar mas satisfecho su coraza»? E* pensiuo, bieu ¿risJfce., 
cierto para Ls que nacen en el trono, que pura sus enlaces se 
consulte mas bien la conveniencia de los pueblos que la volun
tad y el corazón de los Piíncipes. Mas esta regla general ha te
nido una excepción feliz en favor de nuestra Reina : en este caso 
el Ínteres del pueblo y el del Príncipe vau unidos; porque S. M. 
da la mano á un Príncipe español, á un primo con quien se ha 
criado, ton quien ha pasado los felices años de la infancia, años 
siempre de tan dulce recuerdo. Pocas Reinas son en esta parle 
tan dichosas como S. M .; poros pueblos pueden ver tan afianza
da la paz domestica del palacio de sus Príncipes , mas im portan
te de lo que se cree al hi enes lar de las naciones.

Los españoles han conocido bien estas verdades, y de ahí es 
que á hi participación solemne de S. M. ha coi respondido una voz 
geneial de aprobación, tanto mas significante, cuanto que ha 
partido á un mismo tiempo de toáoslos ángulos de la monarquía, 
de todas las filas, de todos los partidos.

Fásla uniformidad de puieceies en un punto tan principal es 
ya un anuncio y como un preludio del fin de nuestras discordias, 
que ha de ser el principio de nuestra v en tu ra : plegue ai cielo 
realizar nuestras esperanzas y apresurar el dia en que , apiñados 
los españoles en rededor del trono de sus R eyes, y acatadas con 
profundo respeto las leyes que dicte» sus representantes , sea Es
paña , como lo fuera un dia, la admiración y la envidia de las 
naciones. ( /). de A/.)

Toledo 13 de Setiembre,
Continúan la§ obras con celeridad para el establecimiento 

definitivo del colegio general m ilitar; no cesan de llegar los con
voyes de efectos de el, y en breve todo estará trasladado: en el 
ínterin serán colocados en edificios del Estado o de particulares 
paya que no sufra detrim ento la disciplina ni ios adelantam ien
tos científicos.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 15 de Setiembre de 1846.
Se abrió á la una y media con la lectura y  aprobación del 

acta de la sesión anterior.
Se dio cuenta al Congreso de haber ingresado en las seccio

nes diferentes Sres. Diputados.
Él Sr. PR E SID EN T E: E l Sr. M inistro de la G uerra tiene 

la palabra.
Dicho Sr. M inistro subió á la tribuna y d ijo :
E l Sr. SA N Z, M inistro de la Guerra ; S. M. la Reina se ha 

dignado autorizarme para presentar á las Cortes el siguiente pro
yecto de ley.

S. S. leyó uno para que se decrete un reemplazo de 25,000 
hombres para el ejercito, que se sacarán de la quinta del año 
1845 , y servirán por siete años.

Dicho proyecto pasa á las secciones para el nombramiento 
de comisión.

Se da cuenta del nombramiento de presidentes, vicepresiden
tes y secretarios hecho por las respectivas secciones.

Igualmente se anuncia el que las mismas han hecho de las 
comisiones que han de dar su dictamen sobre la comunicación 
que hizo ayer el Gobierno acerca del matrimonio de S. M. y el 
de la Serma. Sra. Infanta su hermana , y la que ha de dar el suyo 
aobie la autorización pedida por el Gobierno para seguir cobran
do las contribuciones.

El Congreso queda enterado, asi como de los nombramien»os 
que dichas comisiones han hecho de sus presidentes y secreta i ios.

Se leyó un oficio de un Sr. Diputado en que manifestaba no 
poder a3Ístir á las sesiones por hallarse enfermo.

O R D E N  D E L  D I A  

Dictámenes de la comisión de casos de reelección.
Se lee y  pone á discusión el referente al Sr. D. Francisco 

M artínez de la Rosa, en que la comisión opina que no está su
jeto á reelección, y asi lo acuerda el Congreso si» ningún debate.

Leído el relativo al Sr. Hernández Ariza , en que manifiesta 
dicha comisión que este Si*. Diputado debe sujetarse á reelección, 
obtiene la palabra y dice

£ !  Sr. PASTOR DIAZ: No es precisamente contra el d ic ta- 
« e n  de la comisión contra lo que yo me levanto á hacer una li
gera indicación, sino con motivo de el. No habia pensado ocupar 
lá atención del Congreso cuando otros asuntos de grande impor
tancia la están Í la mando. La cuestión de casos de reelección es 

odiosa, porque al través de las cosas se vea las perso

nas; pero me ha llamado la atención , como ayer al Sr. Ponzoa, 
que se hayan presentado ahora esos dictámenes por mas funda
dos que sean. El Sr. Ponzoa, si no me engaño , manifestó ayer 
que habían variado completamente las circunstancias desde que 
estos dictámenes se redactaron hasta el. momento presente, y  yo  
soy exactamente de la misma opinión que S. S. He oido decir, 
señores, aunque no me haya ocupado de hacer esa estadística, 
que desde que se pusieron esos dictámenes han ocurrido mas de 
40 casos de reelección en el Congreso, y no vengo ahora á pedir 
remedio á esta situación, porque se que seria imposible reme
d iarla ; la deploro amargamente, que es lo único que puedo
hacer #El Sr. Ministro de la Gobernación, el Gobierno, el Congreso 
y el país saben las fatales consecuencias que resultan de la exa
geración del abuso, por decirlo asi , que se ha hecho de confe
rir destinos y honores á los Diputados. Los cuerpos parlam en
tarios, los Congresos de todos los países, es imposible que no 
pierdan su fuerza con el ab»60 de ese principio. Vamos caminan
do , y es bueno decirlo claro de una vez, á que en lugar de m i
nisterios parlamentario» tengamos parla me utos ministeriales. No 
creo herir con esto la susceptibilidad de ninguno de mis compa
ñeros; yo creo que todos tiene» independencia; pero no basta te
nerla , es menester representarla; no basta que tengamos indepen
dencia política, es menester que estemos en las condiciones de 
Jos que la tienen. Los Gobiernos no tienen fuerza cuando se la 
dan sus subalternos, la tieueu cuando se la dan sus iguales, sus 
riv a les, por mas numerosos que sean. Los Parlamentos se des
acreditan delante del puis cuando aparecen como un medio de 
^debilitar en la cari era de los destinos públicos. No debemos po
nernos en las circunstancias de que se crea que se viene á ade
lantar en las carreras adm inistrativas, judiciales y de la milicia 
sentándose en estos bancos. Hay una carrera , para la cual sirven 
los Parlamentos, la carrera del poder. Con el abuso que deploro, 
no solo se pierde la fuerza moral delante del pais, sino también de
lante del Gobierno, porque este no trata á las Gaznaras en que hay 
muchos empicados con el decoro que las tra taría  eu otro caso. Si el 
Gobierno no contara con la natural condescendencia del emplea 
do , que no puede menos de ten erla , por mas independiente que 
sea, no hubiéramos visto ejemplos deplorables de parte del Go
bierno, ni se hubieran atrevido los Ministros á tratar á los P ar
lamentos como lo ha sido el español en alguna orasion. Uu Con
greso en que preponderen los empleados podrá ser ilustrado; pe
ro nunca será una asamblea augusta.

No solo temo y o , señores, las consecuencias actuales sino la 
reacción de este principio. No me opongo á que vengan aqui 
empleados; yo lo he sido, y me envanezco de haber servido leal- 
m enle á S. M. y al pais; pero este abuso excitará reacciones y  
en esas veo un mal todavía mayor.

Llegará un tiempo en que la cualidad de empleado sea una 
de las que repugnen los pueblos para la elección de sus repre
sentantes, y el mal que de ahí resulte será tal vez peor que el 
que hoy lamentamos.

Voy á la observación que yo me proponía hacer al Congre
so en el caso presente. ¿Q ue significa un dictamen de la comi
sión proponiendo que salgan dos ó tres D iputados, cuando figu
ran en las secciones mas de 40 que estando en el mismo caso 
dan su ajx>yo al M inisterio? ¿Es esto por ventura un alarde 
de que se sujetan á reelección los que deben? Eso no debe
mos consentirlo , porque esta demostración no es sincera, no 
es completa ; nosotros no debemos adm itir nunca victimas 
propiciatorias de la legalidad ; esos dos Si es. Diputados no deben 
ser, por decirlo a s i, los quintados entre los que debían estar 
sujetos á reeleceiou. ¿ Que delito han cometido esos dos señores pa
ra que se haga esta declaración respecto de ellos? ¿P o r que ?e 
m anda la reelección de dos Diputados, no mas entre 48 que creo 
que están en el mismo caso? Este es un privilegio odioso, y aqui 
no puede haberlos. No queda, señores, ninguna salida: ó es un 
alarde h ipócrita, ó una injusticia señalada, ó una cosa peor, una 
extravagancia; y las asambleas deliberantes pueden á veces co
m eter ilegalidades , pero no tienen nunca el permiso de hacer 
extravagancias, porque si, como se ha dicho del Gobierno, mas 
daño le hace una falta que un crim en, tratándose de los indivi
duos del Congreso, puede decirse con la misma razón que mas 
vale que den un escándalo que no que hagan una ridiculez.

E l Sr G ISPE R T; La comisión no tiene necesi !ad de contes
ta r  al Sr. Pastor Díaz, porque no ha atacado su dictamen. La 
comisión recibió antes de suspenderse las sesiones estos dos casos, 
y hallando que estaban comprendidos en el artículo constitucio
n a l, dijo: sujétense á reelección. Por lo tanto no tiene que de
fender su dictámen porque no ha sido impugnado; no consume 
turno.

El Sr. PONZOA: Yo, señores, me opongo al dictámen de la 
comisión por unos principios distintos de los que ha emitido el 
Sr. Pastor Diaz, porque no estoy conforme con la opinión de S. S., 
particularm ente en la indicación que ha hecho de los Parlam en
tos m inisteriales; ni creía yo que en su ilustración hubiese m a
nifestado esta idea , atendiendo á que la naturaleza del sistema 
representativo está en que todos los Parlamentos sean m inisteria
les, y la razón es bien sencilla, porque todos los ministerios salen 
de las mayoiías de los Parlamentos, y desde que á estos minis
terios falta la m ayoría, sube otro que la tiene, y entonces el Par
lamento es ministerial.

No son estos los solos motivos que tengo para contrariar el 
dictamen de la comisión. En la legislación antigua los D iputa
dos asistían al Congreso hasta el dia en que empezaban las elec
ciones en los distritos electorales para su reelección; mas poste
riormente por una reforma se ha resuelto que el D putado  deje 
de asistir á hts sesiones desde el momento en que se declare que 
esta sujeto a reelección. La comisión dio su dictamen con arre
glo á esto, prro ha venido un largo interregno, y yo pregunta
re; ¿subsiste la propuesta sujetando á reelección estos dos Di
putados? ¿Qué quiere decir esto? Quiere d ecir, si aprobamos 
el dictám en, que vamos a expulsar.del Congreso á estos indivi
duos, poique la rech ccion presente es una quimera. ¿Cuál es el 
espíritu de la reelección? Es una pregunta que se hace á los 
electores diciéndoles: este Diputado ha cambiado de situación 
con respecto á la que tenia cuando VV. le nombraron ¿Creen 
V^V. que es digno de continuar desempeñando su encargo , sí ó 
no? Esto es lo que quiere decir la reelección. Pues ahora bien, 
¿quién es el que contesta a esta pregunta? Nosotros estamos 
convencidos de que esta reelección no puede verificarse durante 
las sesiones de esta legislatura; por consiguiente, lo que hace
mos es expelerlos del Congreso; es evidente.

Aprobando el dictamen de la comisión no les sujetamos á 
reelección, porque esta no puede tener lugar; lo que hacemos 
es imposibilitarles para que puedan seguir aqui representando su 
provincia. Por consiguiente, señores, en caso de tener que sa
crificar la letra al espíritu ó el espíritu á la letra, vale mas ha
cer lo primero y no resolver la cuestión, porque seria hacer una 
injuria á hombres que no la merecen. Asi que mi opinión es

que no debe tratarse ahora de esta cuestión, y que la comisión 
debe retirar su dictámen con el fin de presentarlo c» tiempo 
mas oportuno.

El Sr. P ID A L, M inistro de la Gobernación: Entraba yo 
en el Congreso cuando el Sr. Pastor Diaz estaba ya adelanta
do en su peroración, y no pude concebir par lo nustno la ten
dencia de esta, y me abstuve de tomar la palabra y de hacer 
observaciones hasta que el giro de la discusión me permitiese 
comprenderla. No coutextaié á S. S. en lo (pie toca al dictámen 
de la comi.don , habiéndolo hecho ya el Sr. Ponzoa; mas he ob
servado en el discurso del Sr. Pastor Diaz una tendencia política, 
y esta es la que me mueve á hablar.

Empieza S. S. haciendo una observación qtte probablemente 
I ndré que repetir muchas veces. Yo no concibo la táctica de a l
gunos señores, que tanto en esta como en las anteriores legisla
turas nos esta» hablando de que es preciso elevar muy alta la 
dignidad del Parlam ento , y sin embargo vemos que constante
mente de aquellos bancos salen diatribas coutru el mismo Parla
mento# No se me olvida la coinisiou de aplausos que se decia el 
año pasudo, no se me olvidan una porción de cosas; pero las d e 
jo ahora para hacerme cargo de algunas expresiones del Sr. Pastor Diaz.

Es preciso que el Parlam ento tenga dignidad , diée S. S . : ¿ y  
qué quiere decir con esto? ¿Q ué el actual no la tiene? Yo q u i
siera que se me contestara á esta p regun ta , porque yo veo que 
se habla mucho de la dignidad del Parí, m entó, pero se entien
de por supuesto que se falta á ella cuando se vota con nosotros. 
Que hay muchos empleados en el Parlam ento. Yo recordaré á 
1 S Sres. Diputados que son algo antiguos en este Congreso las 
discusiones acres y punzantes que hemos tenido con el partido 
progresista en los años 3 8 , 39 y 40 : me acuerdo de que en al
guna ocasión les dije: VV. están contrariando todos los medios 
de gobernar para cuando lleguen al poder; ó tienen que poner
se en ridículo, ó privarse de los medios de gobernar; VV. lle
garán mañana al poder, porque tal es la suerte dé  los partidos 
políticos, por los medios regulares, cuando no son impacientes, 
porque entonces suelen llegar al poder por medios irregulares.

Guando lleguen VV. ul poder tendrán que echar mano de 
los hombres políticos de sus opiniones, y tendrán necesidad de 
cambiar casi toda la adm inistración; y entonces, ó han de po
li* r*e VV. en opO'iciou con sus princip ios, ó han de privarse de 
los medios de gobernar. ¿ Y qué sucedió, señores? Que llegó al 
poder aquel partido , y al segundo dia se publicó en los perió
dicos una lista de lo que impoitaba el presupuesto de los Dipu
tados de aquel partido , y era el doble ó cuadruplo de los del 
partido moderado. Yo pronostico pues á estos señores que tendrán 
eu su caso que sucum bir ó valerse de los mismos medios para 
inspirar su marcha política al pais. Lo demas sou v ulga r idades  
que yo quisiera desterrar de este logar.

Se dice que de esta manera tendremos un Parlam ento m i
nisterial, y no uu Ministerio parlamentario. Ya ha hecho el se
ñor Ponzoa algunas observaciones sobre esto. Si el Parlam ento 
es m inisterial, será porque apoyará al Ministerio. Se dice esto 
con un tono epigram ático; pero no es mas que una vulgaridad, 
porque td Gobierno parlamentario se cree bien constituido cuan
do el Gobierno es parlamentario y el P arlam ento 'es m iuisteiial.

Pero se dice que hay exceso: ¿en qué lo h ay? ¿E n  que a l
gunos Diputados han ascendido en sus ca rre ras? ^^ u ién  no sa
be que las Cortes actuales se han convocado por uu motivo es
pecial, y que si no fuera por esto el Gobierno no las hubiera reu
nido? ¿Quién no sabe que el Gobio-no ha tenido que valerse eu 
los conflictos en que se ha hallado de militares , de gefes polí
ticos y de otros funcionarios; que ha Unido que hacer, digamos* 
lo asi , una revolución en la adm inistiaeion, y crear cuerpos 
nuevos que naturalm ente pedían funcionarios nuevos? ¿Dónde 
iría á buscar los individuos paia ella? Pero sea lo que quieta, 
haya habido las razones que haya habido, se supone que estos 
Diputados no tienen independencia para votar. Yo lo niego, y 
para negado me basta ver Diputados empleados que han vota
do contra cd Gobierno y han hablado contra é l ;  no digo yo con 
hosülid ;d , sino con virulencia.

Reeóirase la lista de lus Diputados que han votado contra 
el Gobierno, y se verá que los hay empleados por este nueva
mente. Pues )0  digo y  sostengo que la independencia de est< s 
Diputados es t  n firme como la de los dem as, y no se puede 
decir que votan contra su conciencia , sino que h.iy algunos qué 
siendo funcionarios público» no solo voian , sino que se ponen 
al frente de la oposición. Porque, repito, el Gobierno que no se 
encieira en ü» círculo tan estrecho como <1 que esos señores su
ponen, no s»lo ha teni ío que valerse de D.potados que opinan 
como el, sino que se ha valido 'tam bién de lo» que opinan en 
contra.

Est > es , señores, lo único que tenia que advertir respecto 
de la parte política que encerraba el discurso del Sr. Pastor Diaz: 
relativamente á lo que especialmente toca al dictámen de la eo-* 
misión no insistiré mas porque apoyo lo dicho por el señor 
Ponzoa.

El Sr. PASTOR DIAZ: De ninguna manera pensaba ha
b lar en contestación al Sr. P ida!, porque soy enemigo de recti
ficaciones; pero S. S. ha dirigido á estos bancos, y á mí espe
cialmente,'gravísimas inculpaciones que no debo dejar sin contes
tación; tal es la de diiigii diatribas al Parlam ento, la de que 
se procuta exaltar la dignidad de este y al mismo tiempo se le 
rebaja esta misma dignidad, qué en esto no hay pruebas que 
aducir, no hay argumentos con que contestar. El curso d é las  se
siones, el curso de nuestra política, toda nuestra vida ¿n o  bas
tan pasa contestar? Los que queiemos la dignidad del Parla
m ento, los que queremos los medios de exaltar esta dignidad, 
los que manifestamos los abusos que pueden hacer que se reba
je la digni íad del Parlam ento, no tratamos de lebajaihi ni di
rigir diatribas contra el. El Sr. Ministro se ha equivocado ó ha 
ido mas allá de lo que era de esperar de la discreción de S. S. 
cuando ha manifestado que uosotios quedam os rebajar la digni
dad del Paila memo.

Yo suplico al Sr. M inistro que señale la pa lab ra , la expre
sión, la indicación, la frase, el d ia , la ocasión en que de estos 
bancos haya salido una diatriba contra el Parlam ento: no la hay 
ciertam ente; ha habido aqui diatribas cuando se ha puesto en 
pugna......

E l Sr. Vicepresidente A R M E R O : No es ocasión; eso es ha
cer un nuevo discurso.

E l Sr. P A S íO R  DIAZ: Es ocasión de contestar. Cuando se 
puso en pugna la prerrogativa parlam entaria con la acusación 
fulminada ai Parlam ento, el Sr. Pida! votó en contra del Par
lam ento, y Je aquellos bancos ha salido la mayor inculpación 
cuando ei Sr Ministro ha supuesto que la upo de ion era un obs
táculo á toda mejora, de aquellos bancos han salido las diatribas, 
la degradación del Parlamento.

El sr. Vicepresidente A R M ERO : V. S. está rectificando.
E l 3i’. PAoTOK D lA Z :-He contestado por esta p a r te ; pero



tengo que rectificar solo una palabra. E l Sr. M inistro de la G o 
bernación, después de interpretar como entendió la frase mia de 
Parlam ento m inisterial y  M inisterio parlam entario , ha dicho que 
era una vu lga rid ad , y  ha fulm inado dos ó tres veces la acusa
d o  i de vulgaridad. No tengo que decir mas sino que esto es el 
elogio cumplido de mi id e a , porque las vulgaridades son el sen
tido eo nun , y  este es el que aqui debemos buscar.

El S r .P I D A L ,  M ini tro de la G obernación: No tengo nece
sidad de aducir prueba ninguna de que S. S. ha dirigido d iatri
bas contra el Parlam ento; bástame recordar lo . que S. S. acaba 
de d e c ir ,  que no tenemos un M inisteiio parlam entario, sino un 
Parlam ento m inisteiial. Si cree el Sr. Pastor D iaz que en esto 
no va envuelta una diatriba es que S. S . entiende de una manera 
el castellano y yo  de otra.

E l Sr. P A S T O R  D IA Z : He dicho que pudiera suceder que 
en lugar de M inisterio pallam entario tuviésem os Parlam ento 
miui>terial, 110 lo he dicho afirm ativam ente, y  no quiero que mis 
palabras se tergiversen.

E l Sr. P I D A L , M inistro de la G obernación: A dm ito con 
mucho gusto la rectificación, aunque pudiera decir mucho en 
este p u nto, porque cede en obsequio del Parlamento. Insistiré 
en una cosa solamente que me es absolutam ente peísonal. C uan
do d» el voto á que alude S. S. voté corno D iputado, no como 
M i n i s t r o .  S. S. no sabe las razones por qué volé a s i, pues no 
lund(* mi voto. L as que me mo\ieron en aquel momento, bue
nas ó m alas, que nadie p« ede calificar porque 110 las d ije , iban 
cabalmente dirigidas á la m ayor independencia de los D iputa
dos y del Parlam ento. Me habré equivocado, pero nadie tiene 
derecho para interpretar las razones que me asistieron. C r o 
coinp e id e r  perfectamente el voto de que habla S. S. Se trata
ba de tomar en consideración una proposición, y  por c iicu n st,li
rias di I mom ento, y  por otras de mas trascendencia, creí que de- 
hia contribuir con mi voto á que no se' discutiese; pero estaba 
nn*y lejos de n»i ánimo votar contra el Parlam en to, pues las 
razones que me -novaron eran contrarias á esta suposición.

E l Sr. M< Y A N  ): Señores, aqui h ay-d os cuestiones; una 
constitucional y otra m inisterial. De la segunda 110 tiene que 
baldar la comisión ; la primera la llamo con stitucional, porque 
se refiere á «n articulo de la Constitución que la resuelve co m 
pletamente. Dice asi el art. 25 de la Constitución. (L o  leyó.)

Los Síes. A tiza y Rodenas han sido nombrados auxiliares 
del Consejo Real con 20,000 rs. de su eld o , y  á nadie puede
ocultarse que esto les sujeta á reelección.

Dice el Sr. Ponzoa que si esta se declara no pueden venir 
otros D iputados, y yo contesto que todavía no ha dicho <1 G o 
bierno hasta cuándo han de durar las sesiones; pero yo supongo 
que viniéremos aqui por solo una hora, y creo que el Congreso 
tiene la misma obligación de cum plir con la ley en este caso que 
si durase tres años. ¿ O  cree el Sr. Ponzoa que este cuerpo en 
su ocaso tiene menos obligación de cum plirla que eii su oriente? 
Adem as la comisión fue nombrada en Febrero para dar su d ic 
tam en; no hahja entonces mas que estos dos Síes. Diputados su
jetos á reelección; pero aun cuando hubiese habido 50 lo mismo 
se debiera haber hecho con los 48 restantes; pues que de n in 
guna manera puede alegarse por razón el que dure poco ó m u 
cho la legislatura para que deje de cum plirse lo que manda el 
art. 25 de la Constitución.

E l Sr. P O N Z O A : Sin duda el Sr. M oya no ha creido que 
yo me hnhia opuesto’ al cum plim iento de 1111 artículo de la Cons
titución ; pero e*te es un error. Lo que yo he dicho es que no 
podia cum plirse en este caso Dije que si los Diputados de que 
se trata se suj etaban á reelección, es absolutam ente imposible 
que Volvieran, porque no hay términos para ello. D ice S. S. que 
no sabemos el tiempo que estaremos aqui reunidos; pero h.iy es
critas cosas que no sé yo cómo se pueden dudar. ¿Q u ién  ignora 
que 110 podremos estar reunidos sino cortísim o tiem po? Si se 
me áden razones no podré darlas; pero apelo a la conciencia 
misma del Sr. M oyano para que juzgue puesta la mano en su 
pecho si esos señores podriau volver aqui. Por consecuencia, lo 
que niego es el hecho de poderles sujetar á reelección.

E l Sr. M O Y A N O : Creo precisamente lo contraído del señor 
Ponzoa , creo que las Cortes actuales han de durar mucho tiem 
po. n.1 u  bienio ha dicho ayer que con el matrimonio de S. M . 
tiene que lom enzar una nueva era de ventura para el p a ís, y  
esta nueva era no puede principiar sin que la precedan cieitas 
disposiciones que solo el Parlam ento puede toril ir ,  porque son 
leyes Y o  creo imponible que pueda principiar sin que ce¿en los 
estados de sitio , las disposiciones m is ó menos arbitra iias que 
ha tomado el G o b ie rn o , con necesidad ó sin e lla , y  estos no 
pueden cesar sin que se dé antes una ley de orden público. Lo 
mismo digo respecto de la im prenta; sin una nueva ley de im 
prenta , que solo las Cortes pueden d a r ,  no cesará el estado en 
que se encuentra , y  mal se podrán dar estas y  otras leyes *in 
que el Congreso esté reunido. Pero sea de esto lo que quiera , la 
cuestión solo puede versar sobre el cum plim iento del art. 25 de 
la Constitución que sujeta á reelección á esos individuos.

E l Sr. C A S T R O  Y  O R O Z C O : Cuando el Sr. Pastor D iaz, 
hablando en la discusión sobre si estaban ó 110 sujetos á reelec
ción los Sres. Diputados , se sirvió aludir á un suceso célebre que 
no se barra de mi memoria , creí que debia dejar aquel siiio 
para venir á ocupar aquel en que pudiera tomar p u le en el d e 
bate , si desgraciadam ente se trataba con inoportunidad , en 
mi con cepto, de cuestiones que no deben turbar el ánimo 
de los Diputados cuan lo se hallan convocados para un objeto 
tan notable. Después, cuando hablando el Sr. M inistro de la Go 
bernacion decia que iba á aludir á aquel suceso, c .e í de mi d e
ber pedir la palabra para estar en disposición de tomar la parte 
qu e, según mi conciencia, d daia tomar en esta cuestión. H a- 
bien .o dicho S. S  que en la situación ó día á que aludió el señor 
Pastor Diaz no había sido su ánim o ofender al P a ilam en to , sino 
antes bien sostener su independencia , yo ap L zo esta cuestión 
para si algún dia convenientemente se" trata de ella , tomar 
la paite que d eb a , sin que salga por ahora de mi boca una pa
labra que pueda turbar la unión del Parlamento.

El Sr. M O R E N O : Por primera Vez tomo la p a la b ra , no 
porque haya alguna vez dejado de p e d irla , sino porque nunca 
me ha llegado el caso de usaila  , y  es bastante raro que la haya 
<le usar por prim era vez en una cuestión tan secundaria cuando 
están a la orden del dia otras de grave importancia. Pero esta 
es una cuestión que hiere .sobremanera mi o rg u llo , poique mi 
orgullo  y  amor propio tengo yo en algunas ocasiones.

Se ha puesto á la orden del ,dia un dictaríien de comisión so
bre casos de reelección. Y o ,  señores, que encuentro ese dictamen 
cu regla conforme á la C onstitución, sio em bargo creo que debo 
oponerme a él por razones de oportunidad q u e , aunque no son 
realmente de leg a lid a d , no por eso deben dejarse" de tener en 
cuenta. ¿Quiénes son los que van á ser sujetos á reelección ? Dos 
D iputados que hace algunos meses fueron nombrados empleados 
por el G obiern o , y  que siendo ya em picados han estado aqui 
em itiendo su voto todos los dias.

Dejo á un lado el dictamen de la comisión, y  la comisión m is
ma observará que mis razones son razones de oportunidad: pero 
voy á otra cosa grave que me ha obligado á tomar la palabra, 
que es la indicación del Sr. Pastor D ia z , que no es la primera 
vez que se oye en este Congreso, y  que es indicación que se re
pite todos los dias. A qui se está representando al Congreso como 
una manada de personas que ni tienen libertad , ni probidad, ni 
honradez, sino que están sometidas á las indicaciones de uno de 
los Ministros. Pues qué, antes de la suspensión de las sesiones ¿no 
manifesté á algunos de mis amigos que yo hombre de probidad 
antes que em pleado, hombre de independencia, porque la tengo 
en mi corazón, me opondría constantemente á estas indicaciones 
que rebajan el prestigio del Congreso y  nos ponen como perso
nas que no mereceriau estar sentadas en estos bancos? Es menes
ter poner un dique á esto, y  ya que no sea posible ponerle, per
mítase que diga que los empleados saben cum plir con sus debe
res, asi como el Congreso puede sujetarlos á reelección.

No tenia ánimo de h ablar, pero me han im pulsado á ello las 
indicaciones del Sr. Pastor D iaz, á quien ruego que si alguna ex
presión mia ha podido ofenderle me dispense, porque mi ánimo 
ha sido defenderm e, asi como defender á los que se encuentran en 
igu al caso.

E l Sr. P A S T O R  D IA Z : No me ha ofendido ninguna de las 
palabras de S. S . , pero es porque creo 110 haber ofendido á niu- 
guno de los señores que se sientan aqui.

E l Sr. G IS P E R T : La comisión 110 creyó tener que hablar 
d is veces sobre el asunto. Y o  110 contestaré mas que á los que se 
opo: en al dictamen de la comisión pregunta idoles, si no aprue
ban el dictamen de la comisión ¿qué van á aprobar? Es imposible 
<iue se deje de aprobar el dictámen de esta por el Congrego; po
dría 110 haberse traído al debate, pero una vez leido y  discutido 
110 puede menos de aprobarse por mas argum entos que se ha
gan de oportunidad; el fa ltar á la ley  nunca es oportuno, y  en 
este caso el a iticu lo  de la comisión está claro y  term inante.

Hecha la pregunta de si estaba el punto suficientemente dis
cu tid o , se contestó por el Congreso afirm ativam ente; y  leido de 
nuevo el dictámen fue aprobado, quedando por lo tanto sujeto á 
reelección el Sr. A riza.

Asim ism o se aprobó sin discusión alguna otro dictámen de la 
misma comisión sujetando á reelección al Sr. Rodenas.

Acto continuo fueron adm itidos, de acuerdo con el parecer 
de la com isión, como Diputados los Sres. Escosura y  H e v ia , Ca
ballero y  o tro s , que sucesivamente entraron á ju rar y  tomaron 
asiento.

Acordó e l Congreso reunirse en secciones después de term i
nada la sesión; y  habiendo manifestado el Sr. Vicepresidente 
Arm ero que no había as unios pendientes de qué ocuparse, dijo 
que se avisaría á do m icilio , y  levantó la sesión á las tres menos 
cuarto.

MADRID 16 DE SETIEMBRE.
Podemos anunciar que la Cámara sindical de Paris ha 

recibido orden del Gobierno francés para cotizar en la 
Bolsa el 3 por 1000 español.

Mas empeñado fue el debate ayer en el Congreso que lo que 
p a re cía , según la naturaleza de las cuestiones que habían cié 
discutirse. Tratábase de si estaban sujetos ó no á reelección Jos 
Sres. Martínez--de la Rosa, Atiza y  Rodenas; y  el Sr. Pastor Diaz 
9c levantó á im pugnar el dictámen de la comisión , que opinaba 
afirm ativam ente respecto d é lo s últimos. Por el discurso del señor 
Pastor Diaz se vió que quería darse á la cuestión dos sentidos, 
uno el material de la reelección y  otro político y 'd é  oposición al 
M inisterio. En cuanto al primero nada dijo el Sr. Pastor Diaz 
que se opusiera al dictamen de la comisión; por lo que hace al 
s gundo , S. S. dirigió al Gobierno cargos mas apasionados que 
justos. Aventuró S. S. una frase epigram ática , que hubiera sido 
de mucho efecto á no llevar en sí misma la réplica : dijo que 
mas que uu M ií.ist rio parlam entario había un Parlamento mi
nisterial; y el Sr. Ponzoa, que también tenia pedida la palabra 
en contra del d ictám en , hizo ver al Sr. D iaz que la condición 
necesaria de los Parlamentos es que sean m inisteriales, porque 
sin esa cualidad no pueden existir. ¿ Cómo se comprende un P a r
lamento en oposición con un M inisterio , sin que el prim ero ó 
el últim o tengan que ceder el campo al vencedor?

E l Sr. M in istio  de la G ob rnacion también contestó cu m p li
damente al Sr. Pastor Diaz. Habíase lamentado aquel Sr. D ip u 
tado de que hubiese en el Congreso muchos em pleados, y  el se
ñor M inistro le demostró con la historia de nuestros fastos p ar
lam entarios lo indispensable que es que esto suceda , sin que la 
c lidad de empleados sea un vínculo que una á todos ellos con 
el Gobierno para las votaciones; y  en corroboración de ello ci ó 
hechos recientes é inconcusos.

E l principal argum ento d«T Sr. Pastor D iaz se fundaba en 
que el Gobierno 110 presentaba la lista do todos los Diputados 
agraciados durante la leg islatu ra: este carg o , que á prim era v is 
ta hubiera podido parecer algo m otivado, se desvaneció al mo
mento con la observación oportuna que el Sr. M inistro de la G o
bernación hizo recordando el objeto especial para que las Cóites 
han sido convocadas; sin om itir tampoco las graves razones que 
en esta oc.ision, mas que en otra a lgu n a, habían hecho necesa
rias las promociones á que se a ludia.

Inciden mímente ¿e habló tam bién do uní sesión memorable. 
E i Sr. C a stro , con su acostum brada prudencia, dio á entender 
que 110 e>a oportuno ricordarla  en estos momentos, y  el referi
do Sr. M in istio , á través de la reserva que su posición le pres
crib e , se justificó para con las personas entendidas é im p a cia le s  
de la nota de antiparlam entario en que á ju icio  del S ¡. D iaz 
había incurrido.

Después de varias rectificaciones fue aprobado el dictámen, 
como igualm ente los presentados por la comisiou de actas.

E l domingo últim o com ieron en el Real palacio con SS. M M . 
y  A. R. el Sermo. Sr. infante D. Francisco de Paula y  sus au
gustos hijos el Infante D. Francisco de Asís, y  las dos Sras. In
fantas. Después de la comida hubo un concierto de .fam ilia , al 
que tuvieron la honra de asistir como unas  ̂ 40 personas , p e r
tenecientes todas á la R eal servidumbre. Adem as de SS. M M . 
y  A. la Serm a. Sra Infanta Doña Luisa Fernanda , el serenísi
mo Sr. Infante D. Francisco de Paula y  su augusta hija la 
Sra. Infanta Doña Luisa T e re s a , tuvieron el honor de tomar 
parte en la ejecución de las piezas la señorita de M uñoz y  los 
cantantes de la Real capilla Sres. Reguer , S iguer y C alvo. La  
dirección estuvo ¿ cargo del maestro de canto de S. M. y  A. Don

Francisco ValderíioSa , y  el éxito  de las piezas que se ejecutaron 
no pudo ser mas brillante. E ntre otras se cantaron un terceto de 
la Cinara } v 1 cuarteto de los Puritanos  , el final de la misma 
ópera , al sext< to de la Cenerentola y el sexteto del N a bu co , pie
zas todas de grande, y difícil ejecución , y  en las cuales las R ea
les personas dieron pruebis de los rnas extraordinarios adelantos, 
cantando con la afinación, el buen gusto y  la ina estila que pu
dieran bareilo  consumados profesores dedicados exclusivam ente 
al estudio del arte. Pero cuando-los favoiecidos concurre ¡tes re
cibieron una agradable sorpresa fue al oir á S. M. la Reina 
madre cantar con la mayor per ficción un aiia cl> 1 P ir a ta ; al 
ejecutar S. A. R. la Serma. Sra. Infanta con una voz adm irable 
el aria de los Lombardos, y sobre todo al cantar S. M. la Reina 
Isabel con el Sr. Reguer el dno bufo Sem a tanti complimentiy 
porque esta pieza 110 hubiera podido decirse con mas gracia y  
expresión que la dijo la Reina. Celebramos que las personas de 
la R eal fam ilia cultiven  con tanta afición y buen éxito el arte 
encantador de la música.

En la ligera reseña que ayer hicimos del Mercado de Lon
dres om itimos por un olvi io involuntario el nombre del Señor 
Catalina entre los actores que mas se distinguieron en la repre
sentación del mencionado dram a.

VARIEDA DE S.

Continúa la excursión a la montana cíe la provincia de 
Gerona, verificada en el mes de J u lio  de 1846.

Camprodon.

Figúrese el lector unas 280 casas, la mayor porte vieja?, 
ahumadas y  de mal aspecto, que forman una larga y tortuosa 
calle á orillas del T e r  y del R ito rt, con una gran, plaza en me
dio , y  todo esto en un estrecho valle  encajonado entre montes 
cubieitoá de yerba y  alguno que otro arbusto en su p u te  supe
rior y de patatas en su base, y  tendrá una idea aproximada de 
Camprodon. Está dominado el pueblo por un castillejo, hoy dia 
desguarnecido, y  tiene á orillas del rio 1111 largo paseo compues
to de calles de sauces, en cuyo extrem o hay una fuente de pie
dra. Este paseo es el único artificial que existe en el paitido de 
Rivas. Las patatas, el agua y las truchas son excelentes.

La cria de ganado constituye el objeto principal de los ha
bitantes; abundan los prados, y  en ellos y  en los montes veci
nos se observan diferentes yegu a d a s, entre las cuales se distin
gue la del diputado provincial D. Salvador A u li , asi por su n ú 
mero como por el esmero é inteligencia con que está dirigida.

L a industria es casi nula, y  está reducida á algunos tejidos 
vastos de lana. D. José Brandia de O lot estableció allí 110 hace 
mucho una fábrica de fécula de patatas, la cual está actualm en
te parada , á pesar de tener á la mano la primera materia con 
abundancia y  baratura su m a , porque el coste exoi hitante de 
los portes aumentaba sobremanera el precio de la fécula eu los 
puntos de consumo.

Poco antes de llegar á Camprodon se pasa el T e r  por el 
puente llamado, de las Rocasa% sin duda por estar eoustruido so
bre grandes peñas : el T e r ,  sin embargo de ser ya bastante cau 
daloso, se ve forzado debajo de este puente á pasar por un á l
veo de solas dos varas de ancho entre dos enormes peñascos.

Fundición dél Veterano ó cabeza de hierro.

Un poco mas abajo del puente de las Rocasas, á menos de 
un cuarto de hora de C am prodon, y  á la derecha del T e r ,  se 
halla el establecimiento de fundición de la sociedad del Velerano  
cabeza de h ierro , á la cual se ha unido la del camino de hierro 
de la Serma. Sra. Infanta Dona María Luisa Fernanda , que en
tre nosotros parece ser de rigor el dar nombres pomposos á núes* 
tros proyectos como para encubrir su falta de realidad.

Como la expresada compañía se ha hecho célebre por lo a g i
gantado de sus proyectos, por la subida facticia y efímera de sus 
acciones, cuando su expeudieion y la subsiguiente permanente baja 
que las ha puesto en descrédito, procuraremos dar á conocer el 
estado en que se hallan sus establecimientos á medida que demos 
con ellos en nuestra excursión.

El que acabamos de mencionar contiene un alto horno de fu n 
dición situado < erca del caucó del rio, y á cuya cúspide se pasa 
por una ancha palanca de madera que arranca del terreno s i
tuado mas a rr ib a , y que está al nivel de la cum bre del horno. 
Este interiorm ente tiene la figura de una cuba en posición ver
tical, y  en su base está abierto por los cuatro.costados á fin de dar 
paso á cuatro enormes tubos ó íiiclh s destinados á a v i .a r  el fuego.

E l aire es impelido hácia los tubos por unas bombas de hier
ro de grandes dim ensiones, las cuales á su vez son puestas eu 
movimiento por las aguars del T e r  qne se toman por una represa 
un peco mas arriba del puente de las Rocasas. Este horno no lia 
podido todavía fundir nunca , y según el dictámen di 1 ingeniero 
G arrella que lo v id tó  ex p rofeso , ha debido levantarse cuatro ó 
cinco varas mas para que pueda conseguirse la tundición.

Un poco mas arriba se estaban concluyendo á últimos de Ju 
lio dos hornos para <o. er ó cu b inar ei mineral, mandados cons
tru ir por el d ilector Frercjeant insiguiendo el parecer del e x 
presado G a n d ía .

A  pocos pasos se observan los restos de otros hornos construi
dos anteriorm ente, y (pie han debido derribarse ó se han d e rru i
do jK>r sí m ism os, á causa de su viciosa cousi.ru 'cion.

A lfi tiene también ti  Veterano enormes montones de m ine
ral de h ierro , de carbón de piedra y de coke; pero este último 
está mal confeccionado, y contiene pedazos de carbón eu su o ta d o  
prim itivo. Hasta ahora el establecim iento, á pesar del tiempo 
que cuent,1 de e x ig e n c ia , y  de las crecidas sumas que en él se 
han gastado, no han podido todavía producir un quintal de 
h ieiro bueno; veremos si mediante el levantamiento del alto 
horno la construcción de los nuevos hornos de calcinación, el em 
pleo del nuevo c o k e , que ahora se fabrica en S u rio ea, y demas 
enmiendas! aconsejadas por G a rre lla , se cohseguiiá al fin ia fun
dición del mineral y  elaboración del hierro.

( 5e continuará.)

. A V I S O S .
E n  el colegio de primera clase preparatorio para todas las 

jarrera s, por L). Francisco S e rra , silo en la plazuela del D uque 
le Alba de esta capital, continúa abierta la m atrícula para los



cursos filosóficos y (le ampliación hasta c! 30 del presente mes. 
Igualmente se admiten colegiales, medio-pensionistas y  externos 
para las clases de primera educación, dibujo , partida doble, ar
queología , idiomas y de adorno. Las de gimnasia para niños y 
adultos, que con tan buen éxito tiene la bondad de dirigir el 
Exento. Sr. conde de Villalobos, se ampliaran desde 1? de Oc
tubre próximo con nueva admisión de alumnos para ambas cla
ses, debiéndose cerrar esta el 31 del mismo Octubre.

Nota. Siguen vendiéndose en la portería del mismo colegio 
las obras siguientes:

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto por el presbí
tero D. Juan Diaz de Baeza , y compendio de la historia sa
grada por el abad Fleuri en solo preguntas y respuestas , 6 rs.

Tratado de aritmética con algunas nociones de álgebra , por 
D. Victor Martin Gómez y D. Juan de Andrés Barrio, 6 rs.

Ortografía de la lengua castellana, por D. Victor Martin , 4 
reales.

Repertorio geográfico, por D. Manuel Cerda, 6 rs.
Gramática francesa, por D. Gustavo lo u rn i r r ,  12 rs.
Igualmente se vende á 2 rs. el prospecto del colegio, el cual 

ha sido aprobado jx>r el Gobierno como reglamento interior paia 
el mencionado establecimiento.

SOCIEDAD MINERA LA IMPENSADA Y ESPERANZA,
DE M ADRID, SITAS EN SIERRA ALMAGRRRA CALA DEL CRISTAL.

Por anuncio de 7 de Julio del corriente año, inserto en el 
Diario y Gaceta de esta corte, se hizo saber á los accionistas 
deudores á la sociedad por cuotas atrasadas se les concedían 10 
dias de termino para verificar el pago, y de no hacerlo les pa
raría perjuicio.

Y como se hallen aun en descubierto los dueños de las accio
nes mims. 1 ,  5 ,  6 y 11 de la impensada, y los de lo so ,  7 ,0 ,  
y 9 ,  I I  y 16 de la Esperanza , se les advierte hagan el pago en 
el preciso e improrogable término de 10 dias, que para verifi
carlo se les señala en el art. 6? del reglamento: pues de no ve
rificarlo se anularán las acciones que á aquellos corresponden, se
gún el mismo artículo manda. Lo que se hace saber á dichos se
ñores para su inteligencia.

Madrid 16 d* Setiembre de i8 4 6 .= P o r  acuerdo de la ju n 
ta general de accionistas, el vicepresidente, Tomas Raya.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del di a 15 de Setiembre á las dos de la tarde.

EFECTOS P U B L IC O S .
TítuUs al portada? del 3 por 100, 30 1/4 y  30.

CAM BIOS.
Léadrot 4 90 dias, 30 3/3 pap. P arís, 15 17.

Alicante, 5/4 h, Málaga, i  1/2 b.
Barcelona á pt. fs., 1 1/4 din. K Santander, 1 din. b.
Bilbao , 5/4 id. id. . Santiago, par pap.
Cádis, i b .  Sevilla, i  b.
Cortina, 1/2 di a. b. Valencia, 7/8 din. h.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, 1/2 id.

Descuento de letras i  0 por 100 al año*

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Eij virtud de providencia del Sr. D Juan de Chinchilla,  juez 

de primera instancia de esta capital, se cita á todas las perso
nas que hubie en llevado ropas y otros efectos á empeñar á la 
agencia que estuvo en la calle ancha de Peligros, núm. 9 ,  y ¿ 
la de la Ballesta, mim. 1 ,  cuarto entresuelo, y haya pasado un 
año, acudan á sacarlos en el termino de 15 días,  contados des
de la publicación de este anuncio, á la calle del Molino de 
Viento, mim. 4 ,  último piso, apercibidas que de no realizarlo 
asi se procederá, pasado aquel plazo , á su e«ageuacion.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Monlemayor, magistrado honorario de la audiencia territorial 
de Granada y juez de primera instancia de esta villa de Madrid, 
refrendada del escribano de número de la misma D. Felipe José 
de lbabo, que por ahora despacha la escribanía vaeantc de Don 
Julián García Huerta, se cita ,  llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía de legos, funda
da en 17 de M ar7o de 1646 jxir Doña Juana Freilc Caldera, 
en el convenio de Santa Clara de esta eorte, para que dentro 
del término de 29 dias deduzcan sus acciones en el referido juz
gado y citada escribanía vacante, por medio de procurador con 
poder bastante, bajo apercibimiento que de no hacerlo les para
rá el peí juicio que haya lugar.

D. Manuel BraI>o, intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia ¿Ce.

Por el presen» se cita y  emplaza á D. Juan de Leiva , na
tural del Colmenar, provincia de Malaga, para que comparezca 
en este juzgado en los términos d i emplazamiento á hacer su de
fensa en la causa que por aprehensión de géneros de algodón de 
ilícito comeieio se sigue contra Rafael Monliei y  otros consortes, 
vecinos de la ciudad de Ubeda , á la que concurrid el Leiva co
mo gefe aprehensor, y en que se halla complicado por excesos y 
lia he r mediado soborno en la repetida apiehension; pues asi lo 
tengo mandado ton mi asesor en providencia dictada en dicha 
cansa el 5 del actual", por lo que intereso de las justicias ante 
quienes fuese presentado este edicto, cuiden de su publicación 
con icsercion de las señas que se expíe an á continuación.

Dai^o en Jaén á 7 de Agosto de 1846.=ManucÍ Brabo.=Por 
mandado da S. S . , Miguel Gutiérrez.

Señas del encausado D. Juan de Leiva .
Estatura cinco pies cumplidos.
Ojos negros.
Pelo idem.
Ciara rcdo»díi.
Barba cerrada.

Nariz regular.
Color moreno.
Con 27 años de edad.
Soltero.
Empleado cesante en Rentas.

D. José Antonio de la Canina , juez de primera instancia de 
esta villa de Reinosa y p i t id o  con caiácler de ascenso SCc.

Cito ,  llamo y emplazo ¿.los que.se crean con deieelm/í los 
bienes de la capellanía colativa titulada el Aicangel San Miguel, 
que fundó en la villa de Pesquera D. Mateo G u t ien ez ,  y está 
vacante por fallecimiento del presbítero D. José Cayon Miranda, 
último poseedor, para que al plazo improrogable de 20 dias-se 
presenten en este juzgado, bajo los apercibimientos de derecho, 
á deducir el que les asisía, conforme á lo decretado á instancia de 
Doña M a r í a  Josefa de Bustamante, viuda , vecina de la misma 
lilla  de Pesquera, que ha solicitado la adjudicación.

Dado en Ueinosa á 26 de Agosto de 1846.=José Antonio de 
la Campa.=Por sil mandado, Ubaldo Alonso Gallo.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, juez de primera 
instancia de Madrid, dada en 14 del corriente ante el Sr. Don 
Jacinto Gaona y Loeches , secretario honorario de S. M. y escri
bano del número de la misma, se cita ,  llama y emplaza a los 
parientes é interesados á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. José Demetrio Rodríguez, para que dentro del término 
de 15 dias comparezcan á dicho juzgado y  citada escribanía á 
exponer lo que á su derecho convenga , en inteligencia que pa
sado dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la intendencia general m il i ta r—Se cita y empla
za á D. José Acosta, natural de Cádiz, que en 17 de Enero 
de 1841 parece residía en la ciudad de Zaragoza, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del preciso término de 15 
dias, que por único y último se le señala, comparezca en este 
juzgado á dar sus descargos en causa que se sigue en el mismo 
en averiguación de la legitimidad de varios recibos' de entregas 
de arroz, tocino y cebada hechas en la factoría de los ejércitos 
reunidos en la plaza de Municsa en el mes de Febrero de 1840; 
con apercibimiento que de no hacerlo en dicho término, sin mas 
citarle ni emplazarle, se dará á la causa el curso que correspon
da., sustanciándose con los estrados del juzgado por su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que baya lugar.

D. Antonio Buil, biigadier de infantería y comandante gene
ral de esta provincia, que de ser asi el escribano de S. M. y del 
juzgado de guerra de la misma da fe.

Por el presente y termino de 30 dias, desde el en que se in 
serte este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se cita , llama y 
emplaza á Doña Micaela Muñoz, viuda que se dice ser de An
tonio Torres, carabinero que fue de esta provincia , para que co
mo madre, tutora y curadora de su hija Doña Antonia de T o r
res se presente en este juzgado por medio dé procurador con po
der bastante á deducir legalmcnte la acción ó acciones de que 
se creyese asistida en el juicio que por defunción abintestato de 
aquel se sigue; en inteligencia que pasado el término señalado sin 
verificarlo se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 10 de Setiembre de 1 8 4 6 .=  Antonio
B uil .=Por maudado de S. S . , José María Gallego.

El licenciado D. Manuel Gallego, juez de primera instancia 
de esta villa de Utrera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que sirven de dotación á 
la capellanía fundada en la iglesia parroquial de Sr. Santiago
el M ayor,  de esta villa, por D. Diego García y su muger Doña
Antonia Miranda, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Gobierno , se 
presenten en este juzgado por la escribanía del infrascrito á de
ducir las acciones que crean competirles ; bajo apercibimiento 
que pasados sin verificado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto por mí proveído en 10 del actual asi lo tengo 
mandado en los autos que á instancia de D. Antonio Miranda, 
vecino de la ciudad de Carmona, se siguen sobre la adjudica
ción de los expresados bienes.

Utrera y Julio 13 de 1846.=Licenciado, Manuel Galíego.= 
Por mandado de dicho señor, Juan Gómez.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphi, juez de pri
mera instancia de esta M. II. villa, refrendada del escribano del 
número D. José García Varela por ausencia de D. Nicolás de 
O itiz ,  se cita,  llama y emplaza a D. Saturnino Alaiza y á su 
muger Doña Gala Portero , vecinos que fucion de esta corte , ó 
á sus herédelos, caso de haber fallecido, para que en el termina 
de 30 dias , contados desde su publicación en la Gaceta de esta 
capital, comparezcan en dicho juzgado por la citada escríbanlo 
de D. Nicolás de Grtiz á usar de su derecho en los autos pron 
movidos por D. Nicolás Luciano de Aguilar sobre reclamaeio- 
de un libramiento de 56,419 rs. con 28 mrs.; bajo apercibi
miento que no veiideándolo pasado dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.

El licenciado D. Miguel María Duran , juez de primera ins
tancia en esta capital, ha señalado el dia 20 del corriente mes 
á las once de su mañana en su audiencia para celebración de 
junta de acreedores á los bienes correspondientes á las testamen
tarías de ios difuntos cónyuges Sres. D. Pablo Goll y Doña Ma
ría Teodora Mayonc. Los que lo sean concurrirán al acto, parán
doles en otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

S U B A S T A S .
El intendente militar di 1 distrito de Andalucía ¿^c.
Terminando en fin de Enero próximo venidero la actual con

trata de la asistencia y curación de los militares enfermos en el 
hospital de la plaza de Cádiz, y debiendo en consecuencia sa
carse á nueva subasta pública para 1? de Febrero siguiente has- 
ta 31 de Diciembre de 1850, con arreglo al pliego de condicio- 

I nes redactado por la intervención general del ejercito con fecha

15 de Mayo ú ltim o, que estará de manifiesto en la secretaría 
de esta intendencia y en el ministerio de Hacienda militar de 
esta plaza, y previa la competente aprobación de S. M. , he se
ñalado el dia 12 de Octubre inmediato á las doce de la maña
na para celebrar la citada subasta en los estrados de esta misma 
intendencia, situada en el patio de las banderas de los Reales 
alcázares. -

Lo anuijcio al público para que las personas que guslen in
teresarse en el expresado servicio puedan dirigirse con sus pro
posiciones por sí ó por medio de apoderados que las representen, 
ó por conducto de los respectivos comisarios de guerra , á quie
nes deberá presentarlas en su caso con la anticipación oportuna 
ai dia del remate.

Sevilla 11 de Setiembre de í8 i6 .= A n to n io  Carbó.=ManueJ 
de Lasheras, secretario.

D. Alfonso Gómez Navarro , 'administrador de las rentas per
tenecientes á la encomienda de San J u an ,  Orden de San Mar
tin de Trevejo de esta ciudad de Ciudad-Rodrigo.

Quien quisiere tomar en arriendo las dehesas de Villalba y 
San Pedro, pertenecientes á dicha encomienda , por un año, que 
ha de dar principio en 29 del presente mes hasta igual dia de 
1847, y los pastos de invernadero de la dehesa de Torre la M a
ta ,  de la misma pertenencia, y que cumplirán en 25 de Abril 
del propio año, sin poder aprovechar los ganados en esta hasta 
alzar el pendiente fruto de aceituna, pero sí lo harán en las bar
beras, parezca, en la inteligencia que no se admite postura á Vi
llalba menos de 1500 rs. é igual cantidad en la de San Pedro, 
y 6000 rs. por Torre de la Mata; y sus tres remates se han di* 
verificar en el oficio del que refrenda en los dias 20 y 28 del cor
riente mes, y el último, que será el de la adjudicación, en 6 de 
Octubre próximo, siendo de cuenta de los rematantes el pago de 
los derechos de expediente y escrituras que se otorguen.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 2 de Setiembre de 1846.=Á1- 
fonso Gómez Navarro.=Serapio López.

B I B L I O G R A F I A .
'J 'RA TA D O  cíe mecánica por S. D Poisson, traducido do 

la segunda edición francesa por D. Gerónimo del 
Campo, ingeniero gefe de primera clase de caminos, cana
les y puertos, profesor de la escuela especial de los mis
mos é individuo de varias sociedades literarias. Esta obra
consta de dos tomos en 4?, y se halla de venta en el des
pacho de libros de la imprenta Nacional a 70 rs. cada 
ejemplar encuadernado ú la holandesa y a 62 en rustica*

2
<*

IY1CCIONARIO geográfico-estadíst ico-histórico de España y  sus 
posesiones de U l tram ar ,  por Pascual Madoz.

Esta obra se publica por entregas de 32 páginas en 4? m a
yor. Los que gusten recibirla por tomos se les entregará ene a -  
domada con lujo á la holandesa, sin aumento alguno de prei io, 
poniendo en el lomo de cada tomo el nombre y apellido cel 
suscritor.

Precios.
Cada entrega en Madrid y en las provincias, recibido en las 

casas de los suscritnres, 6 rs. , y por tomos 120.
Se suscribe á esta obra en las librerías de la viuda de Jor

dán, Castillo Brun y  viuda de Razóla, y  en el establecimiento 
litei ario-tipográfico de P. Madoz y L. Sagas ti.

Se ha publicado la entrega 13 del tomo 4?

i I jIS T O R IA  completa, religiosa, política y literaria de la Com- 
j -*-1 pañía de Jesús.

Continúa abierta la suscripción en Madrid á 3 rs. entrega en 
j la redacción, calle de la Encomienda, núm. 17, y á 3 1 /2  en 
í provincias en las principales librerías y  administraciones de 

correos.
Se ha publicado la entrega 41.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
i ?  Brillante sinfonía.
2? El acreditado drama en cinco actos titulado 

LA CONJURACION D E  VENECIA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.
El drama nuevo en siete cuadros , titulado

E L  MERCADO DE LONDRES.
Las mollares de Sevilla.

INSTITU TO. A las ocho de la noche.
La aplaudida opéra bufa , en tres actos y en español, del 

maestro F ioravanti , t itulada
LA V U E L T A  DE COLUMELA.

MUSEO. A las ocho de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? El gran drama nuevo, histórico-caballeresco , original, 

en tres actos y en verso , titulado
LA VENGANZA DE UN CABALLERO

Y EL JURAMENTO DE UN REY.
3? Boleras á cuatro.
4? Concluirá con una piecccita , también nueva y original, 

en un acto y en verso , titulada
E L  VEN TO RR ILLO  D E  ALFARACHE.


